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ÁREA DE GESTIÓN DE LA CONTRATACIÓN 
Exp.: ECON/000211/2019 
 

 
COMUNICACIÓN DE EXCLUSIÓN DE EDATALIA DATA SOLUTIONS S.L. 

 
 

TÍTULO DEL CONTRATO: SUMINISTRO DE TARJETAS CAPTURADORAS DE VIDEO, 
CAPTURADORAS DE FIRMA, LECTORES DE TARJETAS DE BANDA MAGNÉTICA Y 
LECTORES/GRABADORES DE TARJETAS DE BANDA MAGNÉTICA  
 
La Mesa de Contratación de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, 
de conformidad con lo previsto en las cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, en la reunión del día 11 de noviembre de 2019, convocada para la apertura y 
comprobación de la documentación presentada para la subsanación de los defectos u omisiones 
observados en el acto de calificación y a la apertura en acto público de las proposiciones económicas 
(sobre nº 2) presentadas por los empresarios interesados en la licitación, ha acordado la exclusión 
del procedimiento de licitación de la empresa que se indica a continuación y por los motivos que se 
señalan. 
 

 
EMPRESA 

 

 
MOTIVOS DE EXCLUSIÓN 

 
 

EDATALIA DATA 
SOLUTIONS S.L. 

 
LOTE 2   

 

La empresa EDATALIA DATA SOLUTIONS S.L. presentó oferta 

al lote 2.  En reunión de 5 de noviembre una vez descifrado el sobre nº 1 

presentado por medios electrónicos por la empresa citada, resultó que 

debía subsanar la siguiente documentación: 

 

- Declaración empresas pertenecientes a un mismo grupo: 

Aportar declaración debidamente firmada por persona que ostenta la 

representación de la empresa, tal y como se indica en el apartado 5 de la 

Cláusula 12 del Pliego de Cláusulas Administrativas. 

- Garantía Provisional: Justificante de haber constituido la 

garantía provisional por el importe señalado en la Cláusula 1 Apartado 10 

del PCAP, de conformidad con las condiciones y requisitos establecidos 

en la Cláusula 9 del citado pliego. 

- Documentación relativa a los productos ofertados. 

Acreditar que los productos ofertados cumplen los requerimientos 

mínimos indicados en la cláusula 6 (lote 2), del Pliego de Prescripciones 

Técnicas, según se requiere en la Cláusula 8 del Pliego de Prescripciones 

Técnicas. 

• Se requiere aclaración en relación al apartado 6.2 

Suministro de software de inserción de firma en documentos pdf sobre si 

el producto software presentado puede instalarse en entornos distintos de 
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SIE para los que se solicita una aplicación de captura de firma 

independiente y autónoma (no integrada con SIE),  que permita la firma de 

documentos pdf en entornos de escritorio Windows. 

- Aportar la documentación del sobre Nº 1 firmada según la 

Cláusula 11 del PCAP, según la cual “los licitadores aportarán sus 

documentos en formato electrónico, autenticados mediante firma 

electrónica utilizando uno de los certificados reconocidos incluidos en la 

“Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación” 

establecidos en España, publicada en la sede electrónica del Ministerio de 

Industria, Comercio y Turismo, que no esté vencido, suspendido o 

revocado”. 

 

En reunión de 11 de noviembre de 2019 convocada para la 

apertura y comprobación de la documentación presentada para la 

subsanación de los defectos u omisiones observados en el acto de 

calificación y a la apertura en acto público de las proposiciones 

económicas (sobre nº 2) presentadas por los empresarios interesados en 

la licitación, se advirtió  que en el plazo otorgado al efecto la empresa 

EDATALIA DATA SOLUTIONS S.L. no ha presentado la 
documentación requerida para la subsanación de los defectos 
observados en la documentación administrativa, y por tanto se 
declaró excluida de la licitación. 

 

 
 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Rafael Vera Urueña 
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